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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓNí 
Galio del Oármen, núrri. 29, pr'hcIpaU 

Teléfono núm. 2.549^

VENTA 1>E EJEMPLARES; 
Ministerio de t a  Gobernaofón, planta bs^a. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R
ULTIMADO Á LAS DGClí DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR,i SÁBADO

P a i ^  O le im u

M in i s t e r io  dí  E s t a d o r
Bea¡ ordm designando los señores m e han 

de constiiuir la Mesa para el acto díe ía 
apertura de pliegos presentados para to~ 
mar parte en el cfAncurso anuncie^  para  
contratar el servicio de Comuniéacióñés 
marifimas iníercoloniahs de lasposesio^ 
fies españolas áel golfo de Guinm,--Éd' 
gina 711.

i ln ié té r íi de M  Oiserra:
Beal ordéá disponiendo ¿e devuelvan á  loé 

inieresados las IMOO p m ta s  que depo  ̂
sitaron párá redim irá del servicio fhi- 
litar c¿ctivo*;—Fdginas 711 y 712,

Otra drcutdTf dii^onier^  qusderr crnéláh 
úos^pór sufrido sétraviOy los doéu  ̂
meriíós qiéé s i  fáenciokm en la ielacióé 
que se pu bH cá .--F do^  712,

IHiilsterlo d f  ITarina:
jBeetl orden declarando pensionadé la crm

de iercérát c^sé del mééito Nav^, 
de qué se HdÉd en pOOsión el 
mirants D. <SaÍt?a¿Ior Moreno y M ím.— 
Fágina 712,

iInSsterlé d@ la iobernaelén:
R éú  ot^m  fijando «f, mfkoimé do '^grésM 

que podrán disfrutar ¡os beneficiarios de

casas baratas m  la Úo¥uñat Éibar y  
hón.’—Fdgim 718̂

réferenie á ía caíifitacién áecdsas ba
ratas solicitada por las entidades y so* 
ctl5(lácíes que se m$mdionan,—Fdgiñá 713,

BMlattri* i« listrneeiéÉ PáMiea ; Bell» irtta:
Seal oi^den ajiro&a»»<lofl»<ado gMS sejjMÍIií* 

ca, rtícdivóat ̂ m éró  áécduMñáiéxaM  
nados en los Ifutitutos de las asignaturas 
de M^tigión, m tigrafid y QimnaSidí-- 
Fágina 7Í3,

Otra disponiendo se ontfílcla d, concurso de 
traslado la provisión de laplam  de Pro
fesor de Galigrafia det Instituto de Alme- 
rM —Fdgina 714,

Otra fiambrando d tí, loaquin Bom t y  
Mestre, Catedrático inierino de Higiéne 
ñávdl de la Encueta dá Náutica de Bár- 
éÉmiu,—Págma 714.

ülBisterlf do Éoneatr. ^ 
Émlorfién disponieñáó éé a/ecMleé por iídl- 

miñétráción las obraé déf camino véci- 
nal de Urdildé d A ét$qm ra.--P ^i^  
ña 714, /  . ,. . , ,

Otra disponimio se inéiü d ü s  Úómid¿ 
ñids de ferrqcarrikrpára que propongksñ 
Im tdrifas y,condiciones para  i |  irañs- 
portá de piedra con destino d  obras 
blitm  gr dtet Esíaúm-'Éd^im 714k

Administración Central:
H acienda.—Dirección General de la Deu

da j  (M éÜ  Séi^ídmiento

de pmgúi y entrega de vaUres, — Fdgi* 
ña 714,

Dirección General de lo Oontansiogo del 
Estado.—Saá)Mefido expedíentcB incoa'̂  
dos 69» virtud de instancias SüíimMnlo 
eooendóñ dtal impuesto qm  grava loo 51a* 
g»fs de Im pérsonas furidims, — Fégi^ 
na715.

GóSBRWAéiÓN . — Dirección General de 
Ádmmiyitracíón. — Gitando á  k>s repre- 
sinkm üs é interesados en los beneficios 
d^B oépñat del Btfugió, de Nájéra,'— 
F d g m a im .

iNST^üGOiíóN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Anunciando d  concurso de traslado la 
provisión dé ta plasa de Profesor de Ga- 
Ugrafiá del Instituto de Almería,—‘P á
gina 7ÍÉ,

Anexo Bolsa.—Observatorio Cen
tral Meteorológico. — Subastas. — 
ADMimSTKÁolóN P rovincial.— Anon- 
oioe ÓFiciAi^ de la Gompañia áel 
rroccfml de Éangreo en Asiurim ,yde Iís 
Unión Élétiréca Madrileña,—BAmonAia, 
EáPidtíotmds.

ÁNixo 2.<̂ —ÉbíÓTós.—Cuadros estadís- 
TIOOB tós _

Guerra.-^ SelG¿tdf» de los documentas que 
áe amulom poé haber sufrido ea^ravip.

Haoiendí. — innta clasiñcadora de lar 
dBlQ^acfón^ poceáéates de Üítrimaf. 
Beíación número 318 de créditos por Obli
gaciones procedentes de la úlHma gmrra 
de Ultramar,

P A R T E  O ñ C Í A L

riUHDEIKIt M  e»IIW « t i  n M I M

8. M. el Ret Don A’íonso XIII (q. D.g.)r 
8. M .I<lgáilA D Victoria Eugenia y 
88, AA. RR. el E meipe de Asturias é In- 
{antes, continúan sin novedad en sn im- 
porttmta saindr.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas da la Augusta Beal FamiMa.

BE M im

REAL Ó ílBÉií
Excmo. Sr.: Acordado p^ra el próxiaao 

día 19, á laa once de la mañana, en la

Sección colonial de eate Ministerio, el 
acto de la a|)9rtnra de pliegoa presenta-* 
dos para tomar parte en el concurso pú
blico para contratar el servicio de comi|- 
nicaoiones marítimas interooloniales de 
las posesiones españolas del golfo de 
Guinea^

S. M. el Rev (g. D. g.) ha tenido á bien 
disponer sean designados para constituir 
la Mesa que hava de presidir el citado 
acto al lim o. Sr. D. Julián María del 
Arroyo, Jefe de la Sección colonial, Pre
sidente, y á ioa llm os. Sres, D. Fernando 

; ío v ia , Ministro Residente y Ordenador 
de Fagos de la Saoción colonial, y don 
Alejandro Padilla, Ministro Eesidente, 
Jefa de la Sección de comercio de este 
Miniiterio; y Vocales, á D. Manuel Gómez 
Acebo y Echeverría, como Secretario.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
obnoo|miento y efectos oportano».^ Dios 
guarde á V. E» mnelÉios años. Madrid, 5 do 
Diciembre de 1913.

MARQUÉS DE LEMA. 
SeñoT Subsecretario de este Mlnii^erio.

n o M »  n  u  «  t t i

BJUUt OBDER 
Excmo. Sr.: HaUándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reempla
zos qüe se iddican, están comprendidoi 
en el artículo 175 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modificada 

, por la de 21 de Agosto de 1896,
I El Ret (q. D, g.) se ha servido dispon
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nm  que se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas con que se redimieron 
del servicio militar activo, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expre

san; cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona auto
rizada en forma legal, según previene el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución da dicha ley.

Da Real orden lo digo á V. £3, para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, E. muchos años, Madridg 2 d« 
Diciembre de 1913,

EOHAGÜE, 
Señores Capitanes generales de las 1.% 

2.% 3.® y 4.® Regiones,

Sélación gue Sñ dich

liOM BREB
'Ú h  LOS E8CLUTAS

Frand^co Salgado García... 
Marráiio Aiberioh de la Ctm
, Pa .............. .
Luii Gonsál'^z Fedrajas... 
Manuel Quíntela Aveledo,
José Gsreia V iñ a!s  .
Angel Franco Gurumeto,. •. 
Hod«ilfo Eséialera Aveíio,. 
Féitx Gómez Ugald© . . . , .

Luis Buenadlcha Cruz.. . ,  
Fernando Huit^^do Cava.. 
Marceliano Vüá L lcre t. . .

Salvador Ortega Tomé.

Matías B ridó López..............
Mariano Ojada Zuloaga... . .

Manuel Sánchez Guardiola.. 
ATOdÍG López González., . .

Ginéi Marín C eldrán .
F erngnio  Fernández B er-

b ie la .......................... .
Rogelio Rosiquo R osique... 
Ginés Abellán P érez ... . . . . .
Manuel Losada Orengo........
José Sitjes Domeneah...........
Eduardo Martorell Carreras.
Jo£é Montegó G arcía............
Juan  Solé García...................
Joaquín Nolla Perpiñá • . . , .  
Ignacio Iglesias Domenech,,

José Jordí Ferrer.

1911

1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911

1911
1911
1911

1911

1911
1911

1910
1911

1911

1911
1911
1911
1911
1910 
1909
1911 
1911 
1911 
1911

1911

C U P O

yUBBL®

Madrid.,

Idem.........
I d e m .,... ,
Idem.........
Idem.........
Idem .,. . . .
Idem..........
C o lm e n a r  

V iejo.... . 
Tornavacas..
Cáoeres........
Jerez de los 

Caballeros. 
San Bartolo

mé.............
Mazarulleque 
B eas de Se

gura..........
Granada... . .
Santa Ana la 

R éál. . . . . .
Cartagena. ••

Idem..............
Murcia,. . . . .
id en i,.. . . . . .
Yeola. . . . . . .
Barcelona.. .  
R e u s . . . . , , , .
Torlosa........
Amposta.. . .
Marsá.. . . . . .
Borjas Blan

cas.............
Palafrugell..

PROVINCU

Madrid.

Idem.
Idem.
Idem..
Idem..
Idem..
Idem,<

Idem .... 
Oáceres. 
Idem.. . .

Badajoz.

Toledo., 
Cuenca.

Jaén........
Granada.

Huelva.
Murcia.

I d e m ,.. . , . .
Idem  .
Idem. . , . . .
Idem ...........
Barcelona.. 
Tarragona,. 
I d e m ... . . . .
Ilem ...........
Idem...........

Lérida. 
Gerona..

ZONA

M adrid .. .

I d e m .., . ,  
Idem , .
Idem ........
Idem .. . . .  
Getafe.. . .  
Madrid.. *

Idem........
Cáoeres,. • 
Idem........

Badajoz. .

Toledo.... 
Cuenca,..

Jaén.........
Granada..

H uelva.. .  
M urcia....

Idem .. . . .
Idem ........
I d e m .* ..  
I d e m ... . .  
Barcelona, 
Tarragona 
Id e m ... . .  
Id e m ... . ,  
I d e m ... . ,

L érida .,..
G erona,..

FECHA
DI

h A  BEDSBNCXÓH

28 Sept, 1911.

I d e m . . . . . . . .
25 ídem 1911...
29 ídem 1911... 
25 ídem 1911.
18 ídem 1911.
23 ídem 1911...

25 ídem 1911.. 
28 ídem 1911,. 
27 ídem 1911..

Idem.

26 Octubre 1911 
30 Sbre. 1911;..

23 ídem 1911... 
80 Dio. 1918 ....

23 Sept. 1911...
27 ídem 1911...

25 ídem 1911... 
30 ídem 1911... 
14 ídem 1911...
28 ídem 1911... 
7 ídem 1910...

13 Dio. 1909 ....
25 Sept. 1911...
29 ídem 1911...
26 ídem 1911...

26 ídem 1911...
27 ídem 1911...

NÚMERO
DI LAS OARTAS 

m .  PAGO

Delegaclonei 
Cq 

Hacienda 
One expidieron 
las oarfias 

de pago.

2.622 Madrid.

2.550 Idem,
1.951 Idem,
8.743 Idem.
2.534 Idem,
1.519 Idem,
2.410 Idem.

2.508 Idem.
80 Cáceres.

580 Idem,

241 Badajoz,

800 Toledo.
27 Cuenca.

6 Jaén.
110 Granada.

72 Huelva.
143 Cartagena.

55 Cádist.
65 Murcia,

118 Idem.
783 Idem.
498 Barcelona,
862 Tarragona,
167 Idem.
202 Idem.
218 Idem,

160 Lérida.
236 Gerona,

' ' REAL ORDEN CIRCULAR
Exmo. Sr: El R ey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(Véase el Anexo núm. 3), pertenecientes á 
los individuos que se indican, aprobando 
al propio tiempo que las autoridades 
militares hayan dispuesto la expedición 
de pases por duplicado á los que perte
necen al Ejército y de certificados de ser
vicios á los licenciados absolutos.

De Ee^l orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 28 de 
Noviembre de 1913.

EÓHAGÜE.
Señor.

MMISTMO m MARIA
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Capitán de Navio, hoy Con* 
traaimirante, D, Salvador Moreno y Eii- 
za, y previo el informe de la Junta de re. 
compensas,

S. M. el Rey (q. D. g j, en atención á que 
dicho Jefe mandando al acorazado cFe 
layo» asistió iítodas las operaciones en 
la costa de Melilla en el año de 1911, y  
teniendo en cuenta además la magistral 
pericia demostrada al tomar el puerto de 
Ferrol bajo un duro temporal en la no
che del 4 de Febrero dal citado año, se
gún manifiesta oí Comandante general 
de la Escuadra en su parte de campaña^ 
ha tenido á bien declarar pensionada la 
cruz de tercera clase del Mérito Naval, 
roja, que le fué concedida por Real orden

de 17 de Marzo último, con la antigüedad 
de 25 de Febrero del año próximo pa
sado.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y con el fin de que se con
sidere rectificada la Real orden de 7 de 
Noviembre último. Dios guarde á V, E, 
muchos años, Madrid, 4 de Diciembre de 
1918.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Almirante Jefe de la Juriidioción 

de Marina en la Corte.
Señor Comandante general del Apostade

ro de Ferrol.
Señor General Jefe del Arsenal de Fe

rrol.
Señor Intendente general.
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ifflSTIBJO m Ll SOBlMlrt
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Examinados los antecedentes 
que obran en este Ministerio, relativos á 
la determinación del máximo dé ingresos 
que por todos ¿onoeptcs podrán d isfru 
ta r lo i beneficiarios de casas baratas en 
la Coruña, Eibar y Mahón, y de acuerdo 
con el informe del Instituto de Kefor- 
mas Sociales, en defecto de las respecti
vas Juntas de fomímto y mejora de ha
bitaciones baratas que no se bailan cons
tituidas,

S. M, ®1 Rey (q. D. g.) se ha Hervido dis
poner:

Que el máximo de ingresos que por to 
dos conceptos podrán disfrutar ^
ñciarlos de casas baratas gea de 3.000 pe 
setas en la Ooruña, de 2.000 m  Elfcar y 
de 2.500 en Mahón, deducidos en todos 
los casos ios impuestcs y descuentos que 
los interesados déban satisfacer, y siem 
pre que diohos ingresos procedan en más 
del 50 por 100 del salario, sueldo ó pen
sión.

Lo que de Real ordan comunico á i/. I 
á los efectos cportunos. Dios guarde á 
V, I, muchos años. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1918.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

7 Diciembre 1913

lim o. Br.: 03 aeiK-Tdo -mn los informes 
omiiidca por esa Oorpoí^áciéa y por laa 
Juntas de fomento y mejora de habita
ciones baratas, en su caso, y con arreglo 
á las prescripciones contenidas en el ca
pítulo del Reglamento de U d3 Abril 
de 1912, se han clicttdo las oporíaoaa 
Reales órdefiss referentes á la s^alifica' 
cion de casas baratas, solicitadas por las 
Sociedades y entidades que á continua
ción se expresan:

Sociedad Econóiaiia de  de!
Pilis, de MUsa’s.

Jun ta  de Patronato da Gcmstruccionea 
de casas para obreros, áe Málaga,

Oaja da Ahorios y Monte da P ia lad  de 
la Ooruña.

Asociación Color ea de la Prensa á fa
vor da sus congtfüjcüit nes y terrenos de 
Oarabinchel.

Oírculo Oatódoo de Obreros da Bur 
gos, en representación de la Construotora 
benéfica.

Sociedad cooperativa de eré lito h ipo
tecado El Hogar Español, da M airid.

Sección para ! i construooióa da casas 
obreras del Ateneo Obrara de Mahón.

Ayuntamiento de Eibar.
Sociedad Coosfraatora de caaas baratas 

de Madrid, á favor de dos casas ©n tér
mino m unicipal de Chamártíu de la 
Rosa,

Gaja de Ah ^rroa y Monta de Piedad de 
León.

tlS

Lo que da Real orden comunico á V. L 
para su e^v^nocimieato 7 Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Diciembre de 1913.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Presidente dei Instituto de Refor

mas Sociales.

i i i i s i i M O  DE i r a ü c c i é i  m m í
¥ BELLAS AETES

REAI<E3 ÓRDENES
I^mo, S r : En cumplimiento de lo d is

puesto en el c ip ítu lo  7.°, artículo 1.  ̂ dei 
Presupuesto de esta Minigtsrlo, y en vis* 
ta de ios datos remitidoas en virtud de ia 
Circular de 2 de Octubre último,

S.,M. el Rey. (q. D. g.) ba tenido á bien 
aprobar ©1 sigaiente eataio compresi&i*/o 
dei número de alumaos? exammadosi en 
cada Instituto de las asignaturas de Re
ligión, Caligrafía y Gimo asía, gisi mo 
lo3 derechos que corresponden á les P ro
fesores de k s  expresadisB ^sfgr?aturas en 
oidá uno dé los Institutos genefaíes y té 3  ̂
nicos.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su eonecimienlo y dem is ©fastos. Dios 
guarde á V, i. mimhos años. M tdrid, 29 de 
Ñoviambro de 1918.

 ̂ BERGAMINw < 
Sañor Subsacretsrio de este Míatsterio

A sig n a tu ra s y  núm ero  de a lum nos en  cada una^ con expresión  de los derechos que á los Profesores corresponden.

Re
ligión. Pdsetas. Cali

grafía. Pesetas. Gim
n a sia . Peaetas. INSTITUTOS Re-

ligión. Pesetas. Cali
grafía. Pesetas. Gim- 

nasi a . Pesetas.

6 5,32 90 79,89 112 99,41 Jerez déla Frontera 20 17,75 110 97,64 204 181,08
5 4,43 184 163,23 246 218,26 L tó n ........ ............... 9 7,98 100 88,76 99 87.87

51 45 27 133 1 i 8,06 162 143,80 Lérida..................... 61 54.14 149 182,26 186 164,21
22̂ 19,52

109,18
44 39,05

153,56
68 55 92 Logroño 41 36,39

26.68
120 106,52

71,90
169
171

150 01 
151,79123 173 263 233,45 L ugo. . . . . . . . . . . . . 80 81

49 43,49 74 65.68 ISO  ̂ 115,39 Mahós. 85 81.06 80 26,63 33 29,29
62il3 116 102,96 218 189.07 -.Málsgs. . . . . . . c .. 84 74,56 124 110,07 206 182,86

217 192,12 593 525,58 904 80P95 M urck.................. 55 48,82 200 177,03 32^ 288,00
98 86,99 123 109,18 146 129 59 Oviedo ............. .... 44 89,05 109 96,75 193 171,32

3 2,66 38 33,73 66 58,53 O rénsa........ . 64 56,81 92 81,66 130 115,39
11 9 76 54 47,93 67 59,47 Paleiícia— . . . . . 14  ̂ 12,42 63 55,92 69 61,24

133 118,06 57 50.59 125 110 95 Pámploaa . . . . . . . . 11 9 76 88 78,1 í 
111,84

80 71.01
24 21,30 78 69,23 90 79 89 Pontevedra. . . . . . . 44 39,05 126 193 171.32
63 55,92 125 110,95 188 166,88 Reus.. . . . . . . . . . . . . 23 20,41 75 66,57 123 109,18

664 588,91 885 740,70 1.193 1.058,49
Sglam tD cá.. . . . . . .
B antánder. . . . . . . .

Í92
189

170,48
167,76

184
130

163,33
115,39

232
147

205,93
130,48

10 8,87 87 77 22 96 85,21 Sántiago.................. 43 88,16 88 78,11
89,94

‘ 204 181,08
10 14,20 104 92,81

75,45
91,43

148 126,93 Begovia.................. 5 4,43 45 64 56,81
37
45

82,84
89,94

85
103

141
96

125,16
86,21

S an  lü id r o  (M t 
d r id ) .............. 878 331,10 559 496,20 812 720,78

87 82,84 51 45,27 €0 53,26 Saviiia................. ... 217 192,12 400 354,56 602 533,87
19 16,86 52 46,15 88 78,11 S o ria .. . . . . . . . . . . . 23 20,41 28 24,85 40 35.50

154 136,70 147 180 48 344 805,00 T arragona .. . . . . . . 10 8 87 75 66,57 125 110,95
142 126,04 125 110,95 180 159,78 Teruaí................... 123 109,18 72 63 91 104 92,31
824 287,60 225 199,72 846 819,00 Toledo. 10 8,87 70 6248 74 65,68

52 46,15 60 53,26 140 124,27 Valanoi®.................. 100 88,76 414 387,(30 597 529,43
90 79,89 68 60,36 109 96,75

120,72
Valiadolid_______ 23 20.41 255 225,85 368 324,38

57 50,59 75 66 57 186 V itoria .............. .. 49 43.49 139 123.38 252 22349
87 82,84 84 30 18 58 51,58 Z-imora................... 69 6124 86 7633 135 119,83
80 71,01 112 99,41 171 151,79 Zaragoza.......... 43 88,16 227 201,00 410 363,44

INSTITUTOS

Albacete.. . . . .  ..
A lka^te. . . . . . . .
Almerí®     .
Avi?a. .. i . . . . . . . . .
Bad&j z .

. . . . . . . . . . .
B % lear©  ̂ (Palma),.
B ro^ioüá... - .......
B d b a)...................
B argos................ .
Cabía. . ..
Cáceres.. . . . . . . . . .
Oáoiá......................
Canarias. .........
Cardenal Cisnero

(Madrid) .
Casteilón. . . . . . . .
OiUiad Rea!. . . . ,
Córdoba  .
Coruñ*. . . . . . . . . . .
O u e n c i . ¿ .
F iguerai..  .........
<̂’erona...................
G»jd!3. . .  é . , . ,  . . .
Grar^a la . .  ..........
G u a d a k jtra . . . . . .
Guipúzcoa .
Hu iv « .  ............
Haesoa...................
Jaén   ..............

Madrid, 29 de Noviembre de 1913.==Bergamín.—Señor Subiecretario de este Ministerio,
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limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D, ha ten i
do i  bien ciieponer que s© acuarie  á 
coiüur&o de traslado entre Profesores 
titolares de la misma asignatura, y  eon 
arreglo á las disposiciones del Real de
creto de 80 de Pieíem bre üUimo, por ha
berse producido la vacante con anterio
ridad al de 24 de Octubre último la plaza 
d© Profesor de Caligrafía del Instituto 
general y técnico de Almería, dotada 
con el haber anua! de 1.500 pesetas.

Da Regil orden lo digo i  V. I. para su 
conocimiento f  demás efectos. Dios guar
de á Y, I. muchos años. Madrid, 1,® de 
Diciembre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

I te o . Sr.; Vista la instancia en que don 
Joaquín Bonet y Mestre, Doctor en Medi
ciné: f  Cirugía, que prestó servicio en la 
Síb'Mi-d del puerto de Barcelona, solicita 
dar inteiÍBamente la enieñanz^ de Hi 
giene naval en la Escuela de Náutica de 
dicha capital, y teniendo en cuenta ios 
justifican tes que ;^compaña y el favora* 
blo informe de! Director d@ la referida 
Escuela,

Se Me el B ey (q. D. g.), de acuerdo con 
■o preceptuado en el arlículo 23 áel Real 
decreto de 16 de Septiembre del corrien
te añ ?, S0 ha servido disponer que s© 
nombre á D. Joaquín Bonet y Mestre 
Catedrático interino de Higiene naval de 
la Escueta de Náutica da Barcalona, con’ 
la gratifioiaión de l.OQO pesetas anuales, 
con cargo al presupqtpta provinciil q u a  
subvenciona dicho Centro.

De Real orden io digo á V. I. para su 
coBOcimienlo y efectos. Dios guarde á 
¥ , I. ^mí3hos añoa, Madrid, 1.  ̂ de Di
ciembre de 1918.

BERGAMIN,
Señor- Bifbeeortdgrio de este Mínlstarie.

i lIS T E E IO  F O lE f l i

REALES Ó R D E N ^
Sr.: Perteneciendo el camino ve

cina! de ürd ílde  á Anlaqueira a! contrato 
celebrado ccn la Dipulaoión Provincial, 
y debiendo gjecutarse las obras por el 
sistema da A dm iniitrf eión, sin que haya 
da gujef'rse  á las coifdiaiones que exige 
la iey vigente de Administración y Gon- 
tabiiidads por hsberse ©stipulado con an- 
terio iidaa los referidos contratos, según 
resolvió e¡ Ministerio de HACionda en la 
Real orden de 13 de Diciembre da 1911, y 
de eonformidad con la dispodción 3.^ del 
artfealc 2P del Real decreto da i2 de No • 
viembre de 1886, por exceder su presu
puesto de 100.000 pesetas,

S. M, ©i Rey (^. D, g.), de acuerdo 
con su Consejo de Ministros, ha tenido á 
bien d iiposer Be ejecuten por e! sistema 
ce Administración ¡m  obras del camino

vacinal de ü rd iide á Antequeira, por su 
presupuesto de 106.706,34 peseteé.

Da Real orden lo digo á V. I. para éu 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre da 1913,

ÜGARTE.
lim o. Sr. Director general de Ob|*as P ú 

blicas.

limo. Sr.: Como confieouencia de los 
progresos realizadcs en ios medios de 
tracción, son cada día las exi
gencias del tráfico que be hic© por las 
o irreterss y por las vías públicas en ge
neral, y la Administración tiene que pre- 
pouparse de perfeccionar loa procedi
mientos da conservación de aquellas vías 
para eitim ular su tráfico, que al desarro
llarse influirá en prim er térm ino sobre 
los transportes por ferrocarril, cuyas 
Compañías deben ser las prim eras inte 
rasadas en facilitar la adopción de cusb- 
tas medidas oonduzean á lograr el propó
sito de m ejorar las condiciones ée  con- 
servadón de la red de caminos ordina- 
riosv

Uno de los medios más eficaces para 
conseguir este objato es ©I d© m ejorar la 
calidad de los materiales que se utilizan 
en ios firmes, abandonando el empleo de 
las piedras blandas que se aprovechan en 
muchas regiones para sustituirlas por 
otras cuyas condiciones de dureza per* 
m itán mejorar y sostener las superfioies 
de rqdadüra eii las condiciones que exige 
el progreso del tráñcjq pqr tales vígf, h a 
ciéndose necesario que las Gompañíar, 
pentando en el interés público y en su 
propia conveniencia, faciliten la acción 
del Estado mediante la aplicación da ta 
rifas que puedan llegar á ser muy eco
nómicas si se estudian en relación con ©1 
mejor aprovechamiento de su m aladal 
móvil.

Encontrarán así Im  Compañíai un b e
neficio directo haciendo entrar en su Irá» 
fleo mercancías que hoy no se íranipoiL - 
tan, y otro indirecto contribuyendo á fa
cilitar el acceso á sus líneas de las dam^s 
mercancías, y el Esíado estará en oonái- 
oiom s de pq^er hacer con fruto los sa 
orificios que se propona imponerse para 
estim ular en eita forma el desarrollo de 
la riqueza pública.

Atendiendo á estas ooBsideradosef,
S. M. oi Rey (q. D« g.) ha tenido á bien 

disponer qae se invite á las Oompañías 
do ferrocarriles qué propongan las ta r i
fas y condiciones que á m  juicio puedan 
establecer para el transporte de piedra 
con destino á obras públicas del Estado, 
recomendándoles que pueden hacer di 
cho e&iudio partiendo da la base de la 
rnáxima reducción en el |'r?qio. ñe tfgns- 
porte que sea compatible con iqé iutare- 
ses, y al mismo tiempo ordenar á los I n 
genieros Jefes de Obras Públicas de to
das las proviocias que rem itan á esa Di-

I rección ralaoión de los traiactos en que 
convendrá aplicar dichas tarifas y can ti
dades que aproximadamente podrían 
transportar cada año.

Lo que de Real orden comunicq á Y. L 
para su conosimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Diciembre de 1913.

UGARTE-
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

m i i ü R i n f O i

KiNISTEPJO DE HAClEfíDA

H iF e e e ié ia
j

Egtü Diracciéri Genera! ha dispuesto 
q m  por !a Tesorerfa ríe la misma, esta
blecida en lis. calle áa Atocha, número 16, 
m  verifiquen m  la próxim a semana, y 
horas design^idai t i  efecto, los pagos que 
I  aontinuación m  expresan^ y que se en
treguen lo i valores iiguientas:

Bia 9.
Pago de créditos de Ultram ar del seña

lamiento especial establecido por Real 
orden de 5 Marzo último, facturas co
rrientes de metálico, hasta las presen
tadas el día anterior.

Dia 10.
Idem  de id. id. en metálico, hasta las 

presentadas el día arterio r.
Idem  de id. id. en efectos, hasta el nú

mero 3.981.
B i a l l .

Fago da créditos de Ultramar, recono
cidos por los Ministerios de la Guerra,
Marina y esta Dirección General; facturas 
.^rrieníes áe metálico, hasta ®1 núm e
ro 84.900.

Bia 12,
Pagos de créditos de Ultram ar, facturas 

corrientes en metálico, hasta el núm e
ro 84.900,

Idem  de id. id, en efectos, hasta el n ú 
mero 84.900,

Entrega de hojas da cupones de 1911 
correspondientes á títulos de la Deuda 
im ortizable al 5 por 100, hasta el núm e
ro 8.863.

Idem  de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje da otros 
de igual renta, emisión de 81 do Ju lio  de 
1900, hasta al núm ero 26.843.

Fago de carpetas d[e conversión de ti
tulo» de la Depda exterior a l4  por 100 en 
úUm  de igual renta de la Deuda interior, 
m n  arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto á©183B, hasta el 
u im erq  32 413.

Idem  de títulos da la Deuda exterior 
presentados para la agregación de %m res • 
psQtivas hojas de cupones, con arreglo á 
la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el oúmero 8.045«

Idem  de residuos procedentes de con- 
vam ón da tas Deudas coloniales y am or- 
tif¡.f b!© t i  4 por tftOi, con arregla t  la  Ley 
de 2? de Marzo de 190.06 feaií.a ®l núm e
ro 2.418.

Idem  de conversión de residuos de !a 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta n ú 
mero 9.948.
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■ Idem de práFlykmalei d̂ íí k
D eiida  am ortkabio mi 5 p o r  100 p reae ijis  - 
ám  p a r t m  canj© poT sus tftiiio^ deñiiiti- 
wm, m n  arreglo á M Real ordea de 14 
Octubre de 1901, basta el número iiJSD.

Entrega d© títulos del 4 por 100 interior, 
eíiiMón de 1900, por eonversién da otrosí 
de igual, renta d© Im  emisiones d© IB92-' 
1898 j  1899, faeturai presen tadai f  m- 
m en tes, basta el núm ero 13.788, 

íá©M de carpetas provisionales, repr© 
fiantttivas de títulos de ia Deuda am orti 

• sable al 4 por 100 interior, para m  cari 
por siii títu io i definitivos de Iñ 
renta, basta ©I número 1.489.

Fago d© ■ títulos del 4 por 100, omi-’ 
Eión de 31 d© Julio  de 1900« por 
WQTBíén de otros de igiaa! ranta, cor. irre» 
glo á la Real orden de 14 da Octubre 
1901, hasta ©1 núm ero BJ8S.

Reembolso de aceionei de Dlblk 
©as j  aarretarai á© 2O2 B4 j  ^̂ 5 
de prosseírki
rrien ta i.

Fago de intereses de Í2isorlpubi.^eL^ IJl 
m m m tm  de Julio  de 1888 j  

Idem  da intaresei d© carpetas de toda 
. d© deudai de! somestrc d@
. 1883 f  anteriores á Julio da 1874 ^ i . ú 
boiio de títulos'del 2 por 100 tú 10 .os
iu  todos ios sorteos, faotiiraB prosea 1m
f  sorr.ieiitei.

Entregii d© títulos d@I 4 por 100 am of » 
Iisafoi6s hasta el núm ero 1.489.

Las factii ras e^dstentes ©b Oaja por 
vergiéia da! 3 j  4 por 100 in terior j  exte
rior.

Erdreĝ .d;a valoras deporltadotí 
de ú m  lili vos, p r ocedentes de oKZtf
Qom%VBkmot, :f{;í*ovaaioBs6s j  

N o ta ,  Lo& ap o d erad o s  que  co b ren  eré- 
ditos de üitramar, deberán presentar la 
fe de vida de i.05i poderdaBtes en iti Teso
rería de eit© ijaníro en It forma qii© pre
viene la Eeal ordíiB de TI de Abril údimo.

Madrid, G do Diciembre d© 1913«^^1! 
Dlre^iío':' Carlos Y ergtra,

M ir ^ e e íé m  
áe i#  é&í Mutrná^.
Vifto ©I o::ipadieiite instruid© i  in^tsn» 

©im de O. Romútx B aj y Doce, golioitaBdo 
.co'mo Presidenta y en fmvor del Gíraulo 
de Maquloistss áe la Armaclt, estableo!* 
do m  Farro!, oxeiiolof:! da! impuesto í?o* 
bre los bienes do Im  persoBas jurídie^s: 

Eesultíindo qu© á la in itino ta  sco m p i’ 
fian los documentos siguieEtes?

1 ° Oertiñoación qn© aeredílii la per^ 
gon?ilidad do! soifcit&ate; j  

2.° Un ejemplar Impraso. que ha ildo  
aol0 |®do, del Reglim ento de la A^ocia- 
aión, tn  el cual eonita que pueden for
m ar parta áe  ella como socios efe^^tivos 
los Maquinistas d© la Arm^á^‘, quienes 
m ediante el pago úb im a  ouota'de en tra 
da y 'Otra trim estral, tím en^  derecho á 
unu  pensién, en caso da ln?3tilisaci5.D, y 
ñ m  famili«:S, ©n oaso da muerte, cuaB4o 
no deban peralblr otra por el Estado, pu^ 
diendo tamb én recibir como auxilio 
cantidades reintegrablf s con interés has* 
t i  el m tó m u m  de 1.500 pe^ets£% y, por 
úUlmo, que el capital social formado por 
•las en^rap^ai de los socios, los .itíteresee 
d© lo | foiác-s que íe portar«eia.in y l is  
demás cantidades qufs por cualquier c,0 ‘a- 
capto rscibs, sa ái&trilmirá en m m  de di* 
soiueión entre ios socios efectivos y los 
d© peDsffe fija y p0 aiioB.hd.ii1s: 

Coniideraiido que la exención declara* 
da por el párrafo. 9° dei"artíoiilo 193 dei 
Seg^ameB,to d© 20 da Abril de 1911 alcim* 
ga ^ im. &QCÍcii"adí5a eívopariitivss, obrorts 
4 e  «P!60r*cs mfttHOi, j  s i  Mea el Oíroaío

de de k  A rm ;rk  ¿U;
t en si priocipio de ¡a coapar^áclén. ? tione 

por fin el socorro m utuo de Iob a^rocia- 
dos, Bo reúne la í'oo.dicion ád S-̂ KJ-?̂ dad 
obrera qíie es essnoial para que la exen- 
elé.u puada confort-;© lI texto
claro y precko da U  oits-áa áisposición 
reglamentarla:

C'Go.ddora'^^  ̂ c ; tal carácter :m  pua- 
ú@ ger gprec rque los
6/d la  ̂ m b o n  silsrioSg m o
m iáño  fijo, n 'e n  geaoral. á lo qm©
esiirü m ja  i t  retribución del t ta M fo ’del 
obrero, y porque además eq sa eitan 
como tale^ e?j el ILglf.DieBto do 2 d*'i Ju ' 
lio ác 1902, dicíaco por el ramo áa Mari* 
na, la íc'j3^Lck‘'ii en a! m k  d la 
Ley dt’ 30 d i - E ^ e r d e  1800, i  w

2P dí’íja%<í rm  o' i ¿ u  ^ m -
fiUkiiiOB h  1©
k s  Avzbt ak^’/:v e panado & n
6 cGnlí =1̂ "'1 S rect; ’̂ men ̂?:c c ' j •
r« J  C'e Marina fe/ a j
.j  'n  k e  > biwii y S'^v^d•Bl

Br^iv^raíi'í , p..r , ei^k, que
no coneu» ce ?l d k  qiii»
nfskn d  ̂ A 1 uua io  t  ̂ .k-aio-
ne® í̂ -xig Pi ©xenelé.' poi k  Ley
de 29 d ' L re de 1910^ no 3 no
puede BSi ( t  feU a, siguf.tmdu § 2 srio 
sitablí^c d <L  ̂ u da ooii si Co de 
Estado en ¥ \dst K d̂cB érdeatr, y ntr© 
©liâ s lag e 18 V N  viam breáe 19il, j^8l 
ds Enar , 10?d F b erOf 22 da M&rm y 13 
d© Agoilo aa I9l2:

0oB,8Íd6ra.udo que si las razoner '̂^qu© 
antecedan demuefdTEii la impoMbilidi^d 
kgf.i de otorgar la exención por lo i e.ños 
1911. y 1912, diirMñte ¡os eua,ks rigió I i  
Ley da 29 áe DMBmhfo d@ 1910, la fetma* 
cién ea ámtíBta después da publict?^a y 
eiíi vigor j ’a de 24 de igutJ. mes d^ái9i2, 
pessio qiis su griículo U% apenado G, 
declara exentos del. impuei^to Im  bietiea 
mmUeSj así sonio ei inm ueh: q mü- 
tltEy^ el 0 -:'iiñüiü sodá!, pertt u ^ m  í  
IñB S'jckdiides cüoperativEi úe rros 
m utuos que, form5g.iido m i í  n > &ociil 
con l is  6 m ú t m p z \ é d  'n  da
los socios é  ̂ donativ-^í^ Lw  ̂ ""-os 
qae i ^dU ^0  1 c- iiaa  ñ reaa k-"  ̂ uq 
ios mlsrn  ̂ ó sii^ íam- Í3*
B6i ó 0H casoB detoi n  s a  ̂ de
parid“:?-iOlóia. del trabajo, en to u  ’ é 
muerte:

Considerando que no puede e ím e m  ám  
qii0  6i Círculo de Maquinlitas- a© la 

Armada es uoa so0iadad coopefativa ©n 
la cual couciirrea Ies requisitos datermi- 
nados en el pr-aeepto lega! eitsclo, y aun 
ougndo no tesga cirácter da obrera, esta 
condición mo m  ya necesaria coa arreglo 
al textc k g a i citado, ni por tanto puede 
constituir un obstáculo piM  qua la exen
ción S8 declaro por ío que afecta al siiíiO 
actual y sueesivog?:

Considerando que la Reai orden de sla- 
sificaoion no e§ tampoco documento que 
pueda exigirá® á It^ gociedades coopara- 
ti VIS de socoiTog mutuos, según se ha de
clarado de conformidad con ei dict’j,.men 
del Con sel o de Estado en pleno, por Real 
orden de 12 de Abril de 1912, entre otras: 

O ünddartndo q u e  la fiudisnola del 
CoBsejo da Estado no es trám ite precep
tivo en Cita clase de expedienten^ con arre-- 
glo á la citada ley da 24 da Diciembre 
de 1912, derogatoria de la de 1910, y por 
tarito, ttmb,lé'u del precepto fegl^menta- 
rio coDCoráaiile con ésta: .

CoiiddeFaisdo que esta Di.r6eci6n Ge
neral, por deiegadén did MInktro de H a
cienda, tiene ©ompetancia pata resolver 
■en ©1 expeüleEta, conforme á la Real ó r
e te  áe 81 de Octubre último., 

Esk-BireüíáonGdDera! ha acordado de- ■ 
■ (^m  la A^oeiaoíón. denomii^ada

Ci al 1 M - ' J - j  Jm .Ari^^ada, 
fak b k 'áá ii ea 01 I*>rrc!. e3ti Süjetf al 

-sáí >! >; blerr'-is ño k s  peraorias 
}ü J  .irrs’j  r : a j . f í o ^  1911 y 1912, y exen- 
t’á m. cuíi-nto al sñ > ^cíu-íl y sucesivos por 
íoi5 ükiA  -aacbles y par 0 I ídmueble 
que üonatitEyííí ei e iiñ d o  Bceial, si fuera 
de Bii p/ap-klad.

Dk>:3 c^Lr r̂de á ¥ . S. muehos sshos. Ma
drid, 2 :: ¿e Nodfsmbr-a de 10Í3.=-E1 Di- 
reator gcmnjÁtj Antonio Fidalgc?.
Bsñor Delégalo de H acknda en la Oo- 

roñs.

Ylstas las instanelas presentadas por 
el señor Cura párroco de la Iglesia de 
Saula María, de la ciudad da Oácere%?, y 
©I apodorado áal ge ñor Oorscle de Torre 
A xim , en  represcFitsción del Patronato 
Ü6 I® ok rt lili íüúÚÁ‘<iñ. en squelJa pcbl^*- 
eiév ,>or U. vi^-s:¿te Marro?t soMcItaiido 
qu: ! ' b '" ’ d; Uíú' de dkha obra pía 
p&x Li,. r  CiaOi;íb dcíkren  exentos del 

s " . ""¿peoial sobre los da k e  pí?rgo-
m  id fdií’:

E o oUíf ^ '■ o *a del te^-
t . 4, t » o j D. V í í. éáte fo u ’
flr ioB J  ̂ ^  m e m a  ío»
tí ,s ,  o D k  rJñu , q i  o i b  vicisitu- 
Oí̂ g Th i s. ĥnTK̂ 'íf s m  maorpoiraron p ri
mero á un  Colegio de H om tsidad^s, por 
concíoMia da ios Patróno-s y el Ay•aIi.l:ll• 
mt6nt©, f  de^.pués a! lu ititu ío  de segun
da ©ss?:ñsnza, que sa obligó á scsíe- 
nerlai:

R ^silkndo  q m  por Real orden da 28 
de M^rzo de 1900, cuya copia también se 
aooiBpí^ñg, y dictada por el Ministor^o de 
k  Gobernaoión, sa o k d ñ  ;ó como .d© ba- 
neñoendt p a ríieu k r la referida obm pía, 
sa noY¿{br-sg*óB Patronos de U& mismas al 
señor Cura párroco de la .fghísia da S^.nía 
María da Oiceres y al geñor Conde de 
Torre Ari% ,̂ con I21 ob.ligaoiuv de rer¿dir 
cuentas y pr^.sentar p.regupuestoa al Pro* 
teot^ £Lio u ^ m V y  pariédicamente;

Br^u ta» do que rregún eertíficaolóo de 
la Duc ó i Qimemi da A dm inistradon, 
I t  frn 1 ^ ‘̂ ;Ó!a locuela de D. Vicenta Ma- 
rréi?; i:nr«iimída 6H Oáoereg, está semetl- 
. da al Protectorado que ejarc© ei Mmm^ 
terio de la Gobernaeiónp y tiene cumplí- 
úm  las cargai y la obligación da rendir 
ciienfag, y, según cerliñeaciones de Ion 
■Maestros qua regeníMn las Encielas en 
cueslién, ion ele P a trina to  partleular, 
pero según I t  ley d e íe^ tm cd ó n  P ú b lk a  
su carácier públieo como todas las di- 
m in  de la Ntción, y por eoBsiguienle m  
rigen por @! m itm o Regl^-mento, iBélodoa 
y d© enseñanza que todas laa
establecidas en España, y la educación é 
instrucción que en ellsi se da ee comple- 
U m ente  gratuita, j  por voluntad "del 
fundador para ios niños d© Cáceres; d i
ferenciándose d© las demás en la cues
tión de pagos, pues m  é^tas se hace m en
sual y puntualm ente por los señores pa
tronos, y en las otras por el E s ta k :

Reiultaado que D. Francisco de Urres- 
tarazu y Gim biano acredita su persona
lidad con ©i poder otorgado á mi f&vor 
por ©1 sañor Óonda d© Torra Arias, y éit© 
y ©I. señor Oum d© Santa María están da- 
signadoi en el leitam ento del fEüd&dor y 
en k  Real orden de clasifictcién;

Oo.Bsl.derando qua M fundición es tle 
baneflcenclsi, por cuanto ©s gu objeto pro» 
pom oB^r gratic la ©nieñinza á niños y 
niñas de la ciudad de Oáceres, y eg 
bién g m ta to  tanto porque los educados 
é iBátraídCíS en dichis Escuelas nada tie 
nen que srdl6faoe,r por ©1 beneficio que 
recibo)!), cuehío porque las reíribucloBes 
de Im  Mái^Btroi y demás gastos s© satis ̂  
fáoea con loñ fondos p irtiou lares íla If
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fandaciÓD, y los PatrcEca rinden sus 
gil Proteotorad? del GoMerno j  

le miñitoxk «uy preaapíiesfcog: 
OonBÍdersndo que dicho carácter esti 

confirmado por la Real orden de cíasifi- 
cadón, al consignar que- pertenece á l is  
fundaciones de benefloenaia particular, 
designando como Patronos á los do» que 
designaba al fpudador en su testamento: 

Considerando que los documentos p re 
sentados Justifican la personalidad de los 
reclamantes, Iñ íüdole de la ingtitudéa 
en su carácter de banefioenclJi gratuita y 
se ha acompañado tr^islado da la Real or- 
den de clasificación:

Considerando, por conslguienta, que so 
hallan satigíacíacs los preceptos del a r 
tículo 193, on su numero 1°, de! Regla
mento de 29 de Abril de 1911: 

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en su artículo I.®, apar
tado G, declara también exentos del im 
puesto los bienes que de una manera d i
recta ó inmediata, sin interposición da 
personas, se hallen tfactos o adscritos á 
la realización de un objeto benéfico^ siem 
pre que en él se empleen ios bienes mlS’ 
mos 5 sus rentas ó productos, condicio
nes que manifiestamente se dan m  ©I pi e 
»ente caso, por tratarse de una verdadera 
fundación instituida para cum plir un ñn 
única y exclusivamente benéfico:

Considerando q u e  la  audienda de! 
Consejo de Estado no ea trám ite neoe^a 
rio en esto» expediente», conforme á la 
citada ley de 1912, derogatoria de la de 
1910, y por tanto también de! precepto 
reglamentario ooncordiante con ©ils: 

Considerando que ésta Diracotón Ge 
neral, por delegación del Ministro de H a
cienda, tiene competencia para resolver 
en el expediente, conforme á la Real o r
den de 21 de Octubre último,

Esta Dirección General ha acordtdo de 
clarar exento» del impuesto iobr© ios 
bienes de las personas jurídicas los psr 
teneoientes á la fundación de Escuelas 
instituida en Cáceres por D. Vieante Ma
rrón, debiendo entenderse concedida la 
exención no sólo con arreglo á la ley de 
29 de Diciembre de 1910, sino también 
conforme á i& de 24 de igual mes d© 1912.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma« 
diid , 22 de Noviembre de 19l3.==El Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en  Cá

ceres.

Visto el expedientQ incoado á nombre 
del Montepío de Nuestra Señora de las 
Mercedes, de Barcelona, solicitando ©san 
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas juríálo&s:

Hesuiiando que á ia instancia s© lid ian  
unidos los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío cotejado por la Abogacía do! 
Estado, de Barcelona, en ©1 que aparece 
que único objeto es el socorrerse mu
tuam ente en los CMOB de enfermedad, ac
cidente» desgraciados y ©n ios de defini
ción (art. 1.^), por medio de subiid ioi ob* 
t©niios mediante cuotas de sugoripción;

2 ® Dos certificadones expedidas por 
el Saoreíario dei Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero f  la otra 
la psisonalidad del Presidente quo gus- 
cribe ía iTístanda:

Considerando que laf A r e o l a c o 
operativas d© obreros de gioocrrog mMiioB 
que estaban exoepluadsg dei impuesto 
sobre bienes d@ las personas jurídicas, 
por tcác'S los Qm  poseyeren por ai a r
tículo 193 dei Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan ©n 1a actualidad de ese 

9n raz0n á m  dé mu*

íuslidad, y en á fjus bienes m ue
blas V ^  edifi'do íior el aT^fou-
lo 198 d©i áa 20 da Abril
1911:

Ooniidertndo q m  el Montepío en cues
tión, como jugtifiean ios dooumeníoss re- 
S'Sñsdos, está comprendido on uno y ©tro 
ct30 d© exanciónj quo pam concederla no 
precisa hoy la ooB??ult¿’d0 l Oonsejo de Es
tado, f  qu© i  est@ Oestco directivo le e^tá 
atribuida compatanoia p 0.ra la resolución 
de esta alase de expedientan por Ee^l o r
den de 21 de Octubre úitim© por delega- 
cióa dsi Miaistro;

Esta Dirección G en era l.h i tcordado 
daclsirsr ex^-nto de! impuesto sobra b ie
nes de Isa pergosai ju:ddtoaia! Montapío 
da Nuoitra Señora de Im  Mercedes, do 
Esroeloni, por la totalidad da ellas du
rante les ññon 1911 j  1912, y por m& bie
nes muebles y el ediñcio social, si fuera 
de m  prropiedsd, x^or el año corriente y 
los i^eesivos.

Dio^ guarda á Y. S. muchos años. Ma> 
drid, 2 r  da Noviembre de 1913.—El Di
rector ganertl, Antonio F idtigo.
Beñor Delegado do H aciaaáa ©n Barca-

lona,

Viito ©I expeáfexite i?jcoada i  nombra, 
dei Montepío de 8ñn Desiderio, de Btrc©* 
lona, sol tetra a do exeneié.Ti dei impuesto 
sobre bienes .de parsoíias |urídica^;

Resnltsado que á la mgtsinda s© acom
pañan lóB siguientes íioeumeotcsi

1.® ücs ejemplar da! Ragitmanto del 
Montepío, cotejado .por Abogacía, dal 
Estado, de Barcelona, en ©I que sparsce 
qua au objeto m  socorrerse m utua- 
mente Im  asociados en caso da enferm e
dad (art. 1.°) por medio de iubsidioi obte
nidos mediante cuotas de susoripsióa;

2«° Das cartiflcadones expedidai por 
el Sacretario de! Montepío, acreditando 
una de ella» su carácter "obrero, y la otra 
la persontlidad dai Presidente que sus 
oribe la instancia:

Oonsiderando que las Asociaciones co
operativas de obreros da socorros m u 
tuos, que estaban exceptuadas del im 
puesto sobre bienes de la» parsona^ Jurf* 
dioas por el artículo 193 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, por todos Ion que 
pcsejem uj goz^n en la actualidad de este 
baneflaio, en cuanto i  Ion bienes mueblas 
y edfñdo socisil, en razón i  m  carácter 
de m utiialidtd, por el artículo 1.® letra G, 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Gongider^ndo que al Montepío en cues 
tión está comprendido ©a uno y otro caso 
deexeacióoj como justifican ios reseña
dos dooumentosí; que para oonoedorlt no 
precisa hoy la Audiencia del C onsto  de 
Estado, y que á este Centro directivo la 
e i t i  atribuid®, por delegasión del 
tro y R aal orden de 21 da Octubre ú lti
mo, competencia para la resolución d© 
©stt ciase de expedientes!

Esta Direodón General ha acordado 
áecism r exento dal impuesto sobre ble • 
nos delaii p.iréonas lorídiaas al Montí^^pío 
S«n Deiiderio, de Baraslona, por la tota 
lidad ÚB eUoi, durauta ios años 1911 y 
1912, y por feui bieneg m aebks j  ©\ edifi^ 
CÍO social, si fuese d© su propiedad, por 
©i año oortiente ? íiicí^v^Ivoí. "

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 21 de Hoviembra áa 1913,=sEI Di 
reolor general, Antonio Fidalgo.
Señor Dalagado de Hacienda^ en B ar

celona,

Viito expediontd incoado á nombre 
del Montepío La Alianza Mataronense, de 
Bai:célona; soUeitufido exonoi$ú del ím<

puesto ño i bienes de las periconas jurí*"

.1’ '^-^díXñño qtrj fi 1.a iustanoia so hallan 
los ñígnimteE documentog:

1 ° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Bircelona, ©a el que se con
signa qu© eonstituye una Asociación mu- 
tuElista da .isieteiiola oiódiei, á la qua se 
tiim© derecho mediante u n t exigua cuota 
d© suscripción, pudiaado extenderse su 
objeto, cuindcf la situación ©conómica de 
la Asociación lo consienta, á procurar 
adeimás á los sú d o i la asistenciá fa rm a
céutica, alimenticia, etc.;

2,̂  ̂ .Dos certiñc&oiones expedidas por 
©1 Secretario dai Montepío, acreditando 
una d© ellas m  oaráeisr obrero, y la otra 
la personalidad de! Presidenta que sus- 
oribe la

Oonsideranda q u e  las Asodaeionea 
cooperativas d© obreros, de socorros mu- 
tuoijCfaa estaban exceptuadas de! im pues
to sobra bleneB de Iññ personas jurídicas 
por el ^rlfccilo 133 d e l Reglamento ' de 20 
da Abril de Idll^ por todos ios qu© pose- 

go^au en M actualidad dol mismo 
beiseáclo, en r^z5n á m  c iráater de m u
tualidad y en cu.tuto á nm  bienes m ue
blas y al, edificio sociál, por el a rtícu 
lo 1.% letra G, da ! t  ley de 24jde Diciem
bre d© Í9I2:

OoíiBicleranio que ©1 Montepío en cues
tión, como Justiñosn ios relacionados d o 
cumentos, está comprendido en uno y 
otro caso do ©sanción; que pp.ra s u c e 
dería no preeiBt hoy la consulta del Con- 
iejo de lita d o , y que á este Centro Direc
tivo le está atribuida competencia para 
la ra^olucién de esta clase de expedien
tes por R sil orden de 21 d© Octubre ú l
timo, por delegación del Ministro;

Esta Dlraoídón General ha acordado 
declarar exento dol ’lm^uegto sobra bie
nes de Im  porPíOñas jurídicas, si Montepío 

.La Alianz® -M^t^roneise, d©-Barcelona, 
por la tot^ildí?.d de ellos durante les años 
1911 y 1912, f  por su^ bienss muebles y 
por el edificio si fm m  de su pro
piedad, por el año com ente y los suce- 
iivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 do Noviembre de 19í8.“»=ll Di
rector genera!, Antonio Fidalgo.
Señor Daiegado da Hacienda en Barce

lona,

Visto el expadient© instruido á ins- 
tin o ia d e  D. Manuel Salaz^ir y Alegret, 
^olief.tando como. Presiden I© y e n  favor 
de! Mnntapío Artillero de las Bañeras, 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las pargonas lufidica?:

Resultando q m  á la instancia acom pt- 
ñari los .documentos siguieníeg:.;

1,® Carlifleaoión qu© aeradifa la  par- 
soaalid id  dai búIM U r Ib, y

2.® Uü ©Jsmplar imprego y debida- 
manta cotejado da los Eatatutos dal Mon
tepío, ©n les consta qu© su objeto
es fotm^T UE capital con el que se pa
guen i  las asociadas pensiones vitalicias 
paiado im  deter.mmaí!o húm ero de años; 
que del Montepío pueáeo. io rm sr parte 
liS sí^ñoras q m  porte^ezisan dentro de 
ctaríos grados de parentesco á las fámi- 
I;aa üü ios Generales, Jefes y Oficiales 
que  pertenezcan ó hayan pertenecido á 
la. Eicala activa dal Cuerpo de Artillería, 
y para disfrutar les ben&flaios que la 
aiioolsción proporciona deberán satisfa
cer una cuota mensual, adquiriendo el 
carápíer de asociadas da número, ó bien 
una Gintidad áa una sola vez para td* 
quM r el título de asociadas vitalicias:

B9>nUi(tidQ 9|n9 i« Al}(>g«ols del Sl8l«dQ
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■ 6R Barceloiíía ÍB.f .̂írma q m  b.ú proaade 
otorgar la exeisoiSa solioitad¿;

Considerando qne el párrafo 9/^ ar* 
tículo 193 del Regl^rneuto de 20 d© Abril 
do 191 Ij deolsra esant&a del impiiesto 
«obre ios bienes-da las person ii Jnrldi- 
c a t á, las. institnoiones de beneñseBoia 
gratu ita  j  á k s  Sociedades cooperativas 
obreras de socorros mutuos, previo 
plim iento de los requisitos j  presenta- 
oión d e jo s  documentos que i t  misma 
disposisión señalas

 ̂Considerando que sin entrar á discutir 
ai el Montepío. Artillaro d© Is® Señoras, 
es 6 no una Agodaeión de carácter p ro 
piamente benéñco, lo qu© no puede ofre 
oer dudáis según les tirm incs de lo i Es
tatutos^ ©g qu0 iae asockdai p tra  d isfru
ta r las ventajas que el Montepío propor- 
oiopa, han da abonar unii cantidad, j a  
en Uíia sola veas 6 por medio da ouotai 
mentualeSí, f ,  por tanto, que aun en al 
supuesto de qoa s© ad ^ itia ra  la índole 
benéñcs, faltaría la condición d© grttui- 
dad necesaria para que I t  exención pue
da declararse oonform© á la disposición 
antes citada:

Considerando qu© tampoco alcanza á 
©ata A socliddn el benefldo da exandón 
otorgado á las Sooisáadas cooperativas 
d© socorros mutuos por el apartado 9.°, 
artículo 193 del Reglamento, por no t r a 
tarse de una Sociedad obrera como exige 
el citado párrafo:

Oonsiderando que i i  las razones que 
anteceden demuestran la imposibilidad 
de conceder la exención por los años 1911 
y 1912, durante los cuales rigió la ley de 
29 d© Diciembre de 1910, ios términos de 
la cueatión son distintos después de pu* 
blicada, y ©n vigor la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, puesto qu© su artícu 
lo 1,®, apartado áecitra  exantoi ios 
bienes, muebles f  el inmueble, si fuer© 
do su propiedad, que constituya ©1 ediñ 
cío  social de las Asociaciones cooperati' 
vas de socorros mutuos que, fórmando 
un fondo social con l§s entregas ó cuotas 
periódicas de los socios y con los donati
vos] benéficos que racibsn, ge limiten á 
rep a rtir  pensiones ó auxilios á los mis 
moa socios ó á sus familias en casos de
term inados de paralización del tribujo, 
enfermedad ó muerte, condiciones que 
manifiestamente concurran en el presen
te caso:

Considerando que la Audiencia del Con
sejo de Estado no es trám ite necesario en 
estos expedientes, con arreglo á la citada 
ley de 1912, derogatoria de la de 1910, y, 
por tanto, tam bién del precepto reg la 
m entarlo concordanta con ella:

Considerando que tratándose d© una 
verdadera Sociedad cooperativa de soco
rros mutuos, la falta de la Real orden de 
clasificación no puede ser obstáculo para 
que la exención se conceda, según so ha 
declarado, entre oíros muchos casos, en 
el resuelto de conformidad con el dicta
men del Consejo de Botado en pleno, por 
Rea! orden de 12 de Abril da 1912:

Considerando que ©iía Dtracdón Gene
ral, por delegación del Miisistro de H a
cienda, tiene competencia para resolver 
en el expedienta, conforme á la  Real or
den de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que el Montepío Artillero de las 
Señoras está sujeto al impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas por los 
años 1911 y 1912, y exento en cuanto al 
año actual y sucesivos por sus bienes 
muebles y por ®1 inmueble que constitu
ya el edificio social, si fuese de su pro
piedad.

Dios guarde á Y. B. muchos años. Ma

drid, 22 ñe Novíp.mbm do 1813-=ll Di/ 
motor general, Antonio FídalgOe 
Bsñor Dalegado da H?init‘ndá en Biraa-

iOEE,

Viito el e:ti3©d[Í0Bt0 incoado.á nombre 
del Montepío da señoras de Nuestra Bs- 
ñora da Giiadalupe, de Barcelona, solici
tando exención clel impuesto sobra Ma
nes da las.parBoiiiB j iiridioss?

Reiiiltindo que á !a iostanda se lltllan 
miidoi los Bigiúenim dooumentoi':

1.® Un ejemplar de! Heglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía dai 
Estado, de Barcelona, ©n el que aparece 
q m  iu  objato es protegerse mutuamente 
la i aiooialtíj en caso de enfermedad (ar
tículo 1.°), por medio de iubiidio® obla- 
nidoc mediante auotas de guscripción;

2,  ̂ Dos cerlIñcaoioBas expedidas por 
el Seorettrio dsl Montepío, fiorediíaiido 
una á© ellai carácter obrero, y is otra 
la pergoiaalidaá ie l  PreBidant© que sus- 
criba la iBitaECis:

0onsid6i\^íido que las Asociaciones 
cooperativas de obreros de Socorros m u 
tuos que estiban ©xcoptuadM de! 
puesto sobre bl©n^§ d© las personas juirí- 
dif3ss por el irsículo 193 del Reglamento 
d© 20 d© Abril d© 1911, por todos los que 
poseyeren, gozin en la totualidad dal 
mismo beneficio ©n cuanto á sus bienes 
muebles y el edificio social, en razón á 
su carácter de m utualidad, por el artícu
lo 1.^ letra G, d© la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Oonddarando que ©1 Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro 
caso d i exención, como justifican los do
cumentos re i0ñsdos; qu© para concederla 
no precisa hoy k  conjolta del Consejo da 
Estado, f  que á esta Centro diraedvo le 
está atribuida competencia para la reso- 
iucién d© esta cltg© d© expedientes por 
Heial orden de 21 de Octubre último, por 
delig icién  de! Ministro.

Esta Direcsión G enaril ha acordado 
declarar exento del impuesto ^obra bie 
nes de Im  personal jurídicas si Montepío 
d© señoras do Nuestra Ssñora ds Guada
lupe, dfi Barcelona, por la totalidad de 
ellos, durante los años 1911 y 1912, y 
por sus bienes muebles y el ©diñoio so
cial, si fuere da su. propiedad, por el año 
corriente y los sucesivos.

Dio'̂ - guarda á ¥ . ñ. muahcs siHiog. Mt^ 
drid, 22 de Noviembra da 1913.=EI Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Dalegido de Hacienda en Barce

lona.

V kto el expediente incoado i  nom bre 
dei Montepío de S in  E dm undo  de Peña- 
forf, solM Iando exención del impuesto 
sobra bienes de las personas jurídicas:

Eaaultando que i  la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Un ejem plar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogicíg dei 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
qu8 su objeto es socorrer m utuamente á 
sus asociados en casos d© enfermedad 
(artículo 1.°) por medio de subsidios ob
tenidas medíante cuotas de suscripción;

2.® Dos certiflcsciones expedidas por 
el Secratario del Montepío, acreditando 
una d© ellas su carácter obrero y la per
sonalidad del Presidente que suscribe la 
instancia:

Considerando que las Asociaciones co
operativas de socorros mutuos, que esta
ban exceptuadas del impuesto sobra bie
nes de l is  personas Jurídicfti por el a r
tículo 193 por todos los que poseyeren, 
gozan en la actualidad del mismo bene-

fldp, en cuanto á sü§ hierres muebles y 'S l 
ediñuio social, por el artículo letra G, 
de la l@j de 24 de Diciembre de 1912, en 
razón á su carácter d© mutualidad;

Oonsiderándo que ©1 Montepío en cues-' 
tióo, como justifican ios relacionados do
cumentos, está coiaprandido en uno y otro 
oaao de exeaciÓD; que pera concederla 
ño p f id sa  hoy la consulta del Consejo 
de Estado, y qu© á este Centro directivo 
le está atribuida com peíenda para la r©- 
goluoión de esta clase da expedientes, por 
Rea! orden de 21 de Octubra^ per delega^ 
oión del Ministro;

Esís Dirección General ha acordaác? 
declarar exanto dal Impuesto sobre bie
nes da las personas jurídicas al Montepío 
de Pañtforf, de Barcelona, por la totali
dad de ellos durante los años 1911 y 1912, 
y por sus bienes muebles y el edificio so
cial, si fuese de su propiedad, por el año 
corriente y los sucegivos.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviembre de 1913.-—EI D i
rector gañera!, Antonio Fidalgo.
Señor Ddlegado de Hacienda en Barce-

loni.

Visto el expediente incoado á nombra 
d@I Montepío d© señoras de Santa Elvira, 
de Barcelona, solicitando exención del 

impuesto sobre bisnes do las personas 
jurídicas:

Eesuitindo que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece, 
que su objeto es ©1 de socorrerse mutus- 
mant© los «ocios, eu casos de enferme
dad 5 áafundón  (art. 1.®) por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secratario del Montepío, acreditando 
una d© ellas, su carácter obrero, y la otra 
la paraontlidad del Presidente que sus
cribe la instancia:

Oonsiflarando que las Asociaciones co
operativas de obreros de socorros m u
tuos, qu© estaban exceptuadas del im 
puesto sobre bienes de las personas ju r í
dicas, por todos los qu© poseyeren, por 
©1 artículo 193 dal Reglamento da 20 
de Abril d© 1911, gozan en la actuali
dad de ©se beneficio, m  razón i  su ca
rácter d© mutiigilidad, y eít cuanto á «us 
bienes muebles y ©1 edificio social, por 
el artículo 1 °, letra G, de la ley de 24 
de D ickm bre de 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión, Goíno justifican los documentos r e 
lacionados, está comprendido en uno y 
otro caso de exención; qu© para conce
derle no precisa hoy la consulta del 
Consejo de Estado, y que á este Centro 
directivo le está atribuida competencia 
para la resolución de esta clase de expe
dientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto «obre b ie 
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de señoras denominado Santa Elvira, de 
Barcelona, por la totalidad de ellos d u 
rante los años 1911 y 1912, y por sus bie
nes muebles y el edificio social, si fuere 
de BU propiedad, por el año corriente y 
los sucesivos.

Dios guarde á Y. S. m uchos años. Ma
drid, 25 de Noviembre d© i918.'»°£i Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Vista la instancia presentada por don 
Manuel Bermúdez Robles, vecino de Gra-



m 7 méernhte 1913 Cíacefaí 3é LHaárí3. ^  N iSm * S4Í

us,ds, m  aonoapío da 
Je!3?ji da PatroBog (M ññntx^
fioiñij&.ge, da Cijftkfi düdsid, pidí/ a.iíí ae 
tenga por pra^entg^ds. aon J a  r^dsieíéí? da 
bienes, y por aumplido lo praoepto^jio en 
elaapStEüo 17 dei Eeglsmeato á© áO de 
Á bn! de 19li;

U m n lim á ú  qüo la Abogaoíja de! E?ta- 
do  ̂da Granads, entandieiolo q m  la Fim- 
daolÓB puede aoaeeptEi^rs^ como de be» 
neñoesda gratuita, y que la doo!ari^©!ón 
de ^ xm m ó n  es áe It fsciilfad de! Mmista- 
rio da H 2oleKda,8 sl como la ©u
BE caso, coFi a'jfreglo ai,artícElo 193 do íR o '. 
g lim ento de dereoboi rasles do 2CÍ de 
AbHi de 1911̂  remitió ei ©ispedienta á 
esí=s Siiporioridads  ̂ , , . ;

Rosuyaíido qu 0  m  f lr ló á  deí ásiierdo 
de e®te''0entro 'dlracti?'o de 6 d© Febrero 
filtimo, m  h.m. preseBíado: copia notarial 
de! poder'otorg.^,do por Ies PabwiCBáft" 
vor de D. MaBiiel.Bermúdei Eob.bs; íxm - 
lado.de nna re8pltt«ién de la D h m iéé n  
Geséísal de Bene-ficcndaj de ? cle_ Octubre 
de 188?, por la que í?e e:simiá los Patrono^ 
de i .̂ obUgsalÓE dep raaen tir cueutai al 
Proleeforado, po'r e ita r aomprer^dida qr  
los casoi 5.® y 6.® del artículo 8 ° m  la 
Instrucdón d e '27 de Abril de 1875; '
flcaeién no tariti ©n q.ue io h^ce e-oi>siar 
que lo® p.rot€oolüg,de 1805 y 1816, d'Sl Es» 
cribi-no D, Raimundo, de “ K ^ " ^ 1  en  
que eoastabsn loi dceomenf g fj? ") 
nales orlgioale^ riel Ba^ ae b i? y
Domingo, contenido® en is ( é i i i  ̂
testsm.ent?iria^. do D» Anto > í 
Milla, Marqués- que fü é  1 ^
BU Barmas^ D.® Marfa Luí t  ( ?
FerBáBdes de Oérdobi, no ¿ el 
Archivo, por hg^bar peremao sin 
©n el inae.ndío ocuriicio ©1 81 m  Diciem
bre de 1879, CE ei erliñoio Ikm a de oos 
Miradorígg, en en jo  loes! m  enar to
davía el Árohlve, y entra los ¿;roiox. b 
y papales que se. fái^lYiron def 
no aparee3n. iiiY©i¿tar.!i£ClGS los de s ra- 
ridcs snos, y un.,leiílmoBÍO-Boiarial por 
exhibición j  literal de Im  O ^a m m m n  
del Beab^rio .en cii3itión.j m  M que se in 
serta la R m i  c-€dii!a de aprobación de Im

H «íidtindo, Eegúis losdooEmeEloi pro- ' 
sentadcs;, que el, objeto de 1e fascIaeióE 
es la engeñaii^a Í6  Im  BÍñ^s po
bres, d e .. cinco á  doce año#, d© la parre- 
quM de Santa E^coíásíioa, y kableL^d^ ^̂ a- 
paddad pam más, so admlÉtrá.® Umbién. 
las de otras, f  partioularm ente Jai do ia 
insnedkta de isB ta.Cedli^: .

OoBsideri^Ddo qu© Im re^oluofó^ da la ' 
DirecciÓB Oener^i rle.Beaeña-mcla, do 17 ’ 
de O tübre de 1887, eu que m  reconoce á  ̂
la Fímdsrjíón de que sa trats, su carácter 
de beneñü€B.cl?i particiilaf, y re la exime : 
de rendidón úe cuentas kl Froteístora' ' 
do, dada ln competencia.que e-u squell-m ' 
fecha tenía dicho Centro directivo, equi-  ̂
vale por, todos conceptos á .la E?M  Oi-den 
de cíagifioación determinada en ©1 núm e
ro 9»° del artíetite 193 dsl R^i^lameEto do 
20 de Abril de 1911:

OoEsiderando que la  in-^tiluciÓFi bo 
sólo es dc5 b'!?;n0ÜO€i5;cf!a .gir/o que es gra  
tuii-a, puesto que m  objeto eu la ense 
fiaí>g» gratis y ’á niñas pobres, atpnedén 
dose á íi-s gsstos oou íondoi? pariioateres 
d rna ík  s ai efectc.;

Censida r/̂ xudo que las señoras dtstisE» 
dfii S f^ar y ñ. los demás lueoeiteraa^ 
de of;rp, auíiru e- f ‘\ñ vivan, Bon solo 
eni;ÚL.e'ro d 6 por k.n  ídií,d¿-
úoxm  como p^eí's'í eump h  el fí'?
deque  csiáo i “ ^a'g.d s, qu'.i 
sin retribuüiÓD, y si sólo nor osriníKfJ 4.rs 
haaer volo ?j.,?gUDO y .piídoe.ndo e-aor o.'í 
Bacterio sienpipre q w  qoioi-ari a'a.:-.^x* 
Otro genero de vida:"

Considerando que jostificadt la perso-
nalidM  del teclam^mí;© con poder nota* 
riai bastáoste y  fado!© de la fa n á m ié n
en su cirác''x“' d ‘ grafciita por
la R etí ordo" a la la Di.readÓñ
G e n ra l de íl er © i  17 de Octubre
de 1887, la i  j i a f batoria y O r
den asi zas ctei jh i i  c rito Domingo,
de cu j p e lo prevaniclo en.
el iiámero uaa a rúenlo 193 citado:

OoiiBideri.iido que la le j  d© 24 de Dl- 
ciembr® de 1 9 1 eii su iiifculo  1 .°, 
tado F, ieelara  temhlén exentos dei im- 
puesto Im  bi-ErS qua de u a t  m itrara 
directa é Inmediata, mn iaterpcisición da 
pergona% se bjJieri afectos ó áJiorilos á 
la mdlf^aclon da uo. ofojato benéfico, 
siempre que aii él m  empieon los blenoi 
mismos 6  ^us rentse ó productos; c o id t' 
©iones que concurren
m  u  pregetste  ̂^o, por tratarse de una 
vsrd iilam  Lmi^^iicm^JiislUmda para un 
fin bsBéñflo:
■ Ooniiiáerainio que la sud lenda ñ^ú 

Gonsejo de Estado no m  trám ite neoem- 
d o  m. estos expadiantos daipués da la 
citsd,m ley Je  1912; derogatoria da la da 
l'9l0v y* por to, íimbiéai de! praaepto
rogl.amFT¿Lt>*̂ io coBCordaate:

Cons’̂ díf ’Pilo qu© est.i Direcdón Oa- 
nerEl, á dal Mkilstro de Ha-
dení-te competencia para resolver 
en e) louforme á la Real or*
den q áú O íubr?? údimo;

I sm r u  a  Gonerai .ha acordado
dec ai a aei im pueito sobre ios
bieoí̂ 'H el F  ̂ Boñm j.arídicaS; ¡os per-
l6 fi } díerlo de S into Dom in
go, p t b í a Granada, debiendo en* 
ten f ‘ 0  í f ida la exención, no sólo 
€0 í j  3 ley de 29 da Dioismbr©
da 19 lO, su>o lambién conformé á la da
24 de IguM  mef de 1912.

Dio§ guarda á V. B. muchos años. Ma
drid, 2 2  de Novietobre da 1913.—El Di
rector general, Abíobío Fidaigo.
Síñor D-slegido de 

BSda*
H tcia en Gra-

■ ¥M o 0l,€íxp©clieBte ÍB0o:?̂ .do á nonibra 
de. la Aso.oiscióii .de socorros mutu,o§ do 
seflorgtj bajo la mvooa.cióa de líuestra 
Señora ,ci6. .la OouBokoíÓn, de Btroekínn, 
féoiidtando gxonoión ,del .impuc^stejob?© 
bienes de las periioB.,is jurídioig;

Kegultando .qué á la. insta.nola s.eMJlBn 
unidos io i sigEiepte.s dociim©n|Q|s. .

1.  ̂ y.0 éjém pkr tíéí K6gla.íE.6nÍo .d8 Iii 
Agociaciósi, cotej^.do por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, eu ©i que ^pixec© 
que su objeto m  e! socorro mutuo d© ios 
socios cu as do .esté a enfermos, m í  como 
el-iU:XÍllo..á .sks.fsmiliar m , ossoa de fa 
llecimiento (arl. 2 .°), por medio de sub- 
«idíoB obtenidos mediante oaotss da ñm - 
cripcióo;

2.° Dos certificacÍGn0s,6xp0diíla8.por,e1 
Secretario .de la Asociación, acredítenlo  
oca de éílás au carácter obra/.o, j  .1® otra

. la personalidad dcl ProBÍdente que bus- 
oribe la instensig;

Oonsiderfirido que las Ásooiaci'oneB d© 
obreros, de s.ocorros mutuos, .quoeit^ba.B, 
excep.madai del Impuesto Bo.br© bienes 
da las personas jurídica.^, por todos 
que pM OSptm, .m v  el..irrítenlo 193, dsl

rt;z6 ii á' m  m rk^tov  da mutn^iiiiad, y en 
cuanto fs Kus bianrs m.uebivg-y el edificio 

ei ariícuk? 1 .̂ , k tra G, de la 
ítey Oí’. 2 i- ’> do 1912;

O que .Ht Asociación en 
3 '. vtíf )>„ (:omo .Jiublljaii los reseñados 
úGvjuüi'i rxm , ef4h .com.proadida en üno .y 
otro caso do exención, qué para concéo

derla no píetls® hoy la consulta del Gon- 
gejo de Estaco, y (|ué á este Centro direc
tivo la m tá utríbuíilñ c'Ompatcnda psr^ 
la reaolucióii de este olasa da expedian- 
tes, por delegación dal M inistré y  Real 
ord.811 d© 21 á© Oelubre último;

Esta Direcoton General ha acordado 
daclirar ©xéBta del impuesto sobra bie- 
Eiegi de lá^ pajsonas jurídicas á la Asocia- 
d ó n  de socorros mutuos d© señoras, bajo 
la iBVOoadón d© N uatlra Bsñor® de la 
Coiisoiació.0 , de Barcelona, por la total!»

de ellos, áum nta loi? irnos 1911̂  y 
1913, y por mM bieo.as m uebks y al ©diñ« 
cío socmh M fuese de m  pppiadad, por 
el eñü oerrlenta y loa siicasivos,

Dloi guirda á ' Y. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviembr.0 de 1913.—El Di
rector genera!, Antonio F idtlgo.
Señor Delegado de Haoisnda en Barce-

lonta

DE LA GOBERNAClOM

B lF e c c ié n  C re n e ra l  A d m i n l s -  
íjraeiéffi,

A fin de proceder en su día á la auto- 
rlzición q m  solicita la Comisión p ro 
vincial de Logroño, en nom bre de la Di
putación, para ceder al Hospital del Re
fugio, de Nájera iaterrsea del capital 
prooedentes del extinguido Hospital de 
L t Abadía, é iastru ído el expediente es- 
p̂ ĉii.1 que dotfjrmiaa la facultad torcera 
da! atiíouio 67 de la Irístrucción del ram o 
de 14 de Marzo de 1899, se cita en cum 
plimiento del trám ite primero dei artícu 
lo 57 de la expresada Instrucción, á los 
representantes é interesados en los bsne- 
floio0 del expresado Hospital -por plazo 
detreÍBt'^ átes, ai objeto que puedan ale
gar las reolamacicnes pertinentes á su 
derecho, para lo cual tendrán de m ani
fiesto el expedienta en ia Sección del 
ramo de esta Ministerio-

M ídrid, 6 dé Diciembre de 1913.=El 
Dire ctor genera^ Quejana.

WmTEFlO Df M̂ SIf̂ UCClÓN PÚBLiCA
r BELLAS ÁBTES

S u b s e c r e ta r í á i .
Se hi^Mt vacante en el Instituto genera! 

y téenico de A lm eiít, la plaza da P ro fe 
sor de te a iig n itu ia  de Oaligraíía, que ha 
de proyeersa por coneurio d© traslado, 
conforme á lo  dispeesto en el Real decre
to de 30 d© D.ld0ffibra de 1912, y Real o r
den d© esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Oate- 
dráticGS numerario^ del mismo grado de 
enieñaeza que hay.an desempañado plaza 
igual á la vacante, que se halla d o ta d a - 
con si sueldo anual de 1,500 pesetaa.

Loé áépis^^ntes elevarán sus solicitudes, 
acotupañadae de la hoja de servicios, á 
esta M inisttrio, por oonducto f  con in- 
form eddlJfsfa del Estabtepimieiito don
de sirven, precíiam eníe dentro del plazo 

. impro.rrqgab,ie de v6ÍB.ta días, á . contar 
dasfl© la poblfctción de este anuncio en 
la'Gaceta DE Madeid,

Esta anuncio se publie&ri en los Bohii^ 
n&$ Offcímks de las profln.issits y p o r m e
dio áe  edictos ; ©n todc;^ .!ô  Éstableei- 
mieats..# púbiiaos. i 0  esseñiixgía da la Na* 
ciG.o; lo cual i© .adVierta' para q u e jas  Au- 
torid^dfs, ra«pectf.va« díspau:gan q-ite 
ea vari.fique dasde luego, sin más. aviso 
que .0,1 presante,
. Madrid, 1.° da Diciembre de ,1913.“ =El 

Subsedreterio, Bilvelá.

i#  Plvadeii©5;pa’’̂ ‘̂ Paseo de Bm Yicente^"uto. ®a


